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E;\ su virtud, este Organismo, en cumpiinüento de lo prevenido en
la Ley (le 27 de diciembre de 1956, ha ier1id(¡ a bien disponer que se
cump!<:'. "n SUf'; propios términu:'> la referid& Stmtencia y se publique el
aludidu fallo en el.Boletín Oficial del Estado-.

L.) que comunico a V. S.
M:\drid, 26 de febrero

Mon!.croRíos.

•de 1993.--El Director general, Julio Delicado

cumpla en sus propios t.érminos la referida sent.encia y se publique el
aludido fallo en el ~BoIetín Oficial del Estarlo-.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 26 de febrero de 1993.·-El Director general, Julio Delicarlo

Montem-Ríos .

Sr. Secretario general de la Oficina Espaflola de Pat{'ntes y Mareas,

Sr. Secretario general de la Ofidna Española de Patentes y Marcas.

10054 RESOLUCION de 26 de felJrelO de 199-9, de úr Ofici= Esp'-'"
f¿ola de Patentes y Man:o,s, por hl, que se d'ispone el cunlr
pUmiento de la sentencia dÜ'tada. por el Tribunal Superior
de Justicia de Ca.talu'ña, dcclaradafirme en el recurso con·
tencioso-ad'm'inisiratú''J niirnero 289/1989, promovido por
~IknkelIbérica, SociedadAn6nuna.... ,

En el ,ccurso contencioso·,administ.t'aüvo nüm\:'l"O 289/1989, interpuesto
anh' d Tribunal Superior de .Justicia de Catalllria, por ~Henkel Ibérica,
::Jüdula;1 Anónima_, contra resoluciones del Registn, de la Propiedad Indus
trial d<>l de noviembre de 1987 y 6 de marzo de 1989, se ha dictado,
con fl~('h;l 7 de mayo de 1991 por el citadG Trihunal, sentencia, declarada
firme, (:uya parte dispositiva es como sigue:

~F~lH<!mM: En virlud de lo expueMo, la Sala .ha decidido desestimar
el recurso (;ontencioso-adminislrativo interpuer-l0 por la representación
de la Entidad mercantil "Henkel Ibérica, Sociedad Anónima", contra la
re:-;(l(udón del Registro de la Propiedad Inllr,,,trial de 7 de noviembre
de HlB7, por la qUe se concedió a la Entidad "La Superquímica, Sociedad
Anónima~, el registro de la marca "Nui Expres~, numero 1.130.056, para
distingUlf productos de la cIase :3 del nomendator y contra la resolucion
de G de marzo de 1989 por la que se dese!'ltimó el recurso de reposición
inwrpue:<w> desestimando la demanda y. confirmando las resoluciones
recurrid,as por hallarse ajustadas a Derecho. sin hacer especial condena
en (:o~la:;.•

En ~u virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Lf) dt' 27 de didembre de 1956, ha tcnirlo a bien disponer que se
cUTIlp;a ('ll sus propios términos la referida senlencia y se publique el
aludido ralio en el .Boletín Oficial del Est;uio".

Lo que comunico a V. S.
¡;l:,dr;d, 26 de febrero de 199:J,-El Director general, Julio Delicado

M()nll~ro·R{f)S.

Sr. Secr(>t.'lrio general de la Oficina Espanola de Patentes y Marca..".

10055 IIESOLUC10N de 26 defebren> de 1993, de la Oficina Esp'-'"
ñola de Patentes y Marcas, por I.a (lue se dispone el cum
plimiento de la sente'twiu d'ictnd!l por el Tribunal Superior
de Ju......Ucia d(J Catalu:ña, declarad<"Lj1:nne en el recurso COl1

tencioso-adrn-irtistrat'Í1)o número ,t';i1,'//19H8, promovido por
«Industrias Palea;, Sociedad Anónirnw..

E/\ -:i n'curso contenci()so-aoministrativo número 513íI988, interpuesto
anü' d Tribunal Superior de .Justicia de Cataluüa, por «Industrias Palex,
Sod",daJ Anünima~,contra re~wlucionf'<;del R(;gistro de la Propiedad Jndus~

tria1 de ~:O dE' agosto de 1987 y 3 de oetll~1I'e dt'" 1988, se ha dictado,
('OH fech'i 9 de mayo de 1990 p01" el citado Tribunal, .<:entencia, declarada
tlnnp, ~:ij~,'~' p"Hte dispositiva es como sigue:

.Fall:.\TIws: Que destimamos el recurso contenclOso-aclministrativo pro
mO\'ídD pUl' la Entidad mercantil ~Industrias Pak~x. Sociedad Anónima~,

("ü1l1r::L el acundo de fecha 20 de agosto de 1987 y ia resolución deses
iimatoria de la reposición, de fecha 3 de octubre de -1988 dictados por
el ,H,'gi.<;trü de la Propiedad Industrial sobn~ concesión de la marca número
11:¿[,.'t'-l-ü, ('()1\ el distintivo ~Coloplast, M_C. ::':002~ para productos de la
('las" 10 de Nomendator-lnternacional, cuyos aftos declaramos confonues
a Of'rf'cho, rechazando los pedimentos de la demanda, Sin hacer mención
de lah costa."> procesales.~

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la -Ley de 27 _de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se

10056 RESOLUClON de 26 defebrero de 199-9, de la Oficina Espac
ñola de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cum
plim.iento de la sentencia, di-etada por el Tribunal Superior
de Jl¿sti.cia de Madrid, declarada firme en el recurso con
tencioso-admini.<¡trativo núm,ero 193,/198!J-04, promovido
por ..Piensos Hens, SociedudAnónima",

En el recurso contencioso-adminifoltrativ() número 193/1989-04, inter
puesto ante el Tribunal Superior de .Justicia de Madrid, por ~PiensosHens,
Sociedad Anónima», contra Resoluciones del Registro de la Propiedad
Indu.strial d.e 20 de mayo de 198'7 y 20 de junio de 1988, se ha dictado
con fecha 26 de septiembre 0(> 1990, por el citado Tribunal sentencia,
declarada tirme, cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador de los Trihunales señor Sorribes Torra, en
nümbre y representación de la Entidad mercantil ~PiensosHens. Sociedari
Anónima~, contra la Resolución dictada pOI el Registro de 11. Propiedad
Industrial de fecha 20 de mayo de 1987, continuada posteriormente en
reposición mediante Resolución de 20 de junio de 1988 del mismo órgano,
sobre denegación de protecci91l registral de la marca número 1.121.612,
~Rumibac", para la cIase 31, debemos declarar y declaramos que las citadas
Resoluciones se encuentran ajustadas al ordenamiento jllrídico y, en su
c0I1 ...ecuencia, las confirmamos, al tiempo que declaramos no haher lugar
a la inscripción de la marca número 1,121.612, ~Rumibae.

No ha lugar a hacer un especial pronunciamiento sobre las costas cau
sadas en esta instancia._

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cnmpla en sus propios términos la reT~lida sentencia y se publique el
aludido fallo en el ~BoletinOficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 26 de febrero de I993.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. 8el'l"etario general de la Oficina Espaíi.oia de Patentes y Marcas.

10057 Rb'SOLUClON de 26 de febrero de 199.~, de la Oficina f;SP"c
ñola de Patentes y Marcas, por la que se d'ispone el CUrtir

pÜmiento de la sentenda dictada por el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, confirmada por el Tribunal S'lLpremlJ
en grado de apelación, en el recurso contcncioso-a.dminis
trativo número 1828/1984. promovido por ...Ventiklar,
Sociedad Anónima...

En el recurso contendoso-administrativo número 1828/1984. interpues
to ant.e la Audienda Territorial de Madrid por ~Ventiklar, Socieriad Aml
nima", contm resoluciones del Registro de la Pmpiedad Industrial de ;~l)

de junio de 1983 y 22 de noviembre de 1984, se ha dictado, con fecha
2-1 de julio de 1989 por el Tribunal Superior de .Justicia de Madrid, sen
tencia, conílrmada por el Tribunal Supremo en grado de apelación, cuya
parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que dehemos desestimar y d('se~timamos el recnrso con
tencioso-administrativo interpuesto por la representación de "Vtntiklar,
Sociedad Anonima\ contra la resolución dictada por el Registro oe la
Propiedad Industrial, de fecha 22 de noviembre de 1984, resolviendo en
reposición la pronunciada por el mismo Registro en 30 de junio de 1983,
por medio de la cual acordó conceder el modelo industrial numero 101.907
para perfiles de mampara series A.B.C., oponiéndose el titular del modelo
número 86.367.G, por considerar la resolución recurrida que el oponente
no se anticipa con su modelo al solicitado. Sin imposición de costas._
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En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado~

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 26 de febrero de 1993.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

10058 RESOLUCION de 26 de febrero de 1993, de la oficina Espa
ñola de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, confirmada por el Tribunal Supre
mo, en grado de apelación, en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 876/1985, promovido por «Antena 3,
Sociedad Anónima....

En el recurso contencioso-administrativo número 876/ 1985, interpuesto
ante la Audiencia Territorial de Madrid por ~Antena3, Sociedad Anónima..,
contra resolución del Registro de la Propiedad Industrial de 17 de agosto
de 1984, se ha dictado, con fecha 17 de noviembre de 1989 por el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, sentencia, confirmada por el Tribunal
Supremo en grado de apelación, cuya parte dispositiva es como sigue:

•Fallamos: Que estimamos el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por la representación legal de "Antena 3, Sociedad Anónima", contra
la resolución del Registro de la Propiedad Inoustrial de 17 de agosto
de 1984, confirmada en reposición el 27 de junio de 1986, que denegó
la inscripción de la marca "Antena 3, Sociedad Anónima", número
1.046.863, con gráfico, clase 41.a; debemos declarar y declaramos dichos
actos no ajustados a Derecho y, en su consecuencia, el derecho de la parte
recurrente a que se le conceda definitivamente la marca ,solicitada. Sin
costas._

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha teilido a bien disponer que se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el ~BoletínOficial del Estado•.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 26 de febrero de 1993.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

10059 RESOLUClON de 26 defebrero de 1993, de la Oficina Espa
ñola de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, corifirmada por el TrípunalSupremo
en grado de apelación, en el recurso contencinso-adminis
trativo número 2860/1983, promovido por "Parfums
Rachas, SociedadAnónim,a..

En el recurso contencioso-administrativo número 2860/1983, interpues
to ante la Audiencia Territorial de Madrid por .Parfums Rochas, Sociedad
Anónima., contra resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de
27 de abril de 1982 y 22 de, febrero de 1984, se ha dictado, con fecha
16 de enero de 1989 por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, sen
tencia, confirmada por el Tribunal Supremo en grado de apelación, cuya
parte dispositiva es corno sigue:

·Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador señor Rodríguez Montaut, en nombre de
"Parfums Rachas, Sociedad Anónima", contra resolución del Registro de
la Porpiedad Industrial que concedió el nombre comercial número 91.776
Teodoro Rachas Quintana, todo ello sin hacer imposición de costas ...

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el _Boletín Oficial del Estado__.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 26 de febrero de 1993.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

10060 RESOLUC10N de 16 de marzo de 1993, de la Dirección Gene
ral de Comere'io Exterior, por la que se reconocen los bene
ficios arancelarios establecidos por el Real Decreto
2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por los Reales
Decretos 932/1986, de 9 de mayo, y 1640;1990, de 20 de
diciembre, a la Empresa ..Vall Companys,· Sociedad An6
nima".

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por los
Reales Decretos 932/1986, de 9 de mayo, y 1640/1990, de 20 de diciembre,
establece un régimen de suspensiones y reducciones arancelarias aplicables
a los bienes de inversión que se importen con determinados fines espe
cíficos, recogiendo en su artículo primero, entre otros, el de modernización
o reconversión de la industria agroalimentaria.

Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con los trámites previstos
en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lª Empresa
.VallCompanys, Sociedad Anónima_, encuadrada en el sector agroalimen
tario, solicitó de este Departamento el reconocimiento de los beneficios
arancelarios establecidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de Pro
ducciones y Mercados Ganaderos, del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación, ha emitido infonne favorable a la concesión del beneficio
solicitado, una vez aprobado el proyecto de instalación de una sala de
incubación avícola en su Centro de producción de carne de pollo, sito
en Juneda (Lérida), pr:esentado por la referida Empresa.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resuelto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3 de la Orden de Pre
sidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realice la Empresa
~Vall Companys, Sociedad Anónima-, en ejecución del proyecto de ins
talación de una sala de-indlbación avícola en su Centro de producción
de carne de pollo, sito en Juneda (Lérida), aprobado por la Dirección
General de Producciones y Mercados Ganaderos, del Ministerio de Agri
cultura, Pesca y. Alimentación, disfrutarán, a tenor de lo dispuesto en
el Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por los Reales
Decretos 932/1986, de 9 de mayo, y 1640/1990, de 20 de diciembre, de
los siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de equipo,
de acuerdo con sus características y naturaleza, cuando se importen de
la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos países en los que,
en virtud de las disposiciones vigentes en cada momento, les sea de apli
cación el mismo tratamiento arancelario; o bien

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas comunitario,
cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros países, siempre
que este derecho resulte inferior al aplicable en cada momento a los citados
países según el Arancel de Aduanas español y de acuerdo con las pre
visiones de adaptación al Arancel comunitario establecidas en el artículo
37 del Acta de Adhesión.

Segundo.-El reconocimiento de los beneficios recogidos en el artículo
anterior no prejuzga la inexistencia de producción nacional de los bienes
objeto de la inversión. Dichos beneficios sólo resultarán aplicables si se
acredita debidamente la inexistencia de fabricación nacional mediante el
certificado que en tal sentido expida el Ministerio de Industria, Comercio
y Turismo, el cual deberá ser presentado ante los Servicios competentes
de Aduanas para la aplicación de los beneficios que se recogen en la pre
sente Resolución.

Tercero.-l. Los bienes de equipo que se importen quedarán vincu
lados al destino específico determinante del beneficio que se concede y,
su utilización en fines distintos de los previstos, supondrá la pérdida auto
mática de los beneficios aplicados, siendo exigibles los derechos aran
celarios y demás impuestos no percibidos, así como los recargos y sanciones
a que hubiera lugar.

2. A los efectos del pertinente control, serán de aplicación las normas
contenidas en la circular número 957, de 5 de febrero de 1987, de la
Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, relativa a los des
pachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del artículo 5.ode
la Orden de referencia y a efectos de alcanzar los objetivos mencionados
en el apartado 3 del mismo artículo, la presente Resolución será aplicable
a cuantos despachos de importación se hayan efectuado con carácter pro
visional con anterioridad a la fecha de esta Resolución.


